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PROCESO: REVISIÓN DE INTERDICCIÓN 

JUDICIAL  

DEMANDANTE MARGOT GUTIÉRREZ DE MIER y 

DORIS MATÍZ DE PÉREZ 

PERSONA CON DISCAPACIDAD LUZMILA MATIZ GUTIÉRREZ 

RADICADO 20001 31 10 002 2011 00042 00 

 

Con el fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 56 Ley 1996 de 

2019, que establece que los jueces de familia deben citar de oficio a las 

personas que cuentan con sentencia de interdicción o inhabilitación anterior a 

la promulgación de la Ley en mención, al igual que a los curadores designados, 

se continuará con el proceso de revisión para que comparezcan ante el 

Juzgado para determinar si requieren de la Adjudicación de Apoyos. 

 

Revisado el expediente se tiene que por sentencia del Juzgado Segundo de 

Familia de Valledupar de 2 de mayo de 2011, se declaró interdicta por causa 

de retardo mental grave a LUZMILA MATÍZ GUTIÉRREZ, designando como 

guardadora a la señora MARGOTH GUTIÉRREZ DE MATÍZ y como suplente 

a su hermana DORIS MATÍZ DE PÉREZ, ordenado inscribir la providencia en 

su registro civil de nacimiento. 

 

En ese orden de ideas, a fin de determinar si la señora LUZMILA MATÍZ 

GUTIÉRREZ pretende la Adjudicación Judicial de Apoyos, se ORDENA 

requerir a la persona con discapacidad, a la guardadora designada MARGOTH 

GUTIÉRREZ DE MATÍZ y suplente señora DORIS MATÍZ DE PÉREZ, para 

que indiquen si requiere del nuevo proceso, especificando la clase de apoyo y 

para qué acto o actos jurídicos son requeridos; manifestación que podrán 

presentar de manera escrita, dentro del término de diez (10) días, contado a 

partir del día siguiente a la notificación del presente proveído, y de ser posible 

allegar la VALORACIÓN DE APOYOS, (servicios prestados por las entidades 
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públicas y privadas, art.13 Ley 1996 de 2019.), en caso de omitir lo requerido, 

se archivará el presente asunto. 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

JUEZ 

TGD 
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